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tidores, de forma específica 
en el mercado de servicio de 

aceptación de pagos. Este 
esquema piloto contemplaría 
cobros excesivos para que 
agentes de recaudo, como 

Ebanx (empresa demandante), se 
afilien a comercios extranjeros. 
De esa forma, sin la red local de 
Visa, no podrían establecer el 
último punto de conexión con 
consumidores peruanos. 

Para determinar que se 
trata de un caso de abuso de 
posición de dominio, el análisis 
del Indecopi se compondrá de 
dos momentos. En el primero, se 

El cambio de propietario 
de los activos de distribución 
de Enel no alterará el sistema 
horizontal de distribución 
eléctrica. Por ende, no generaría 
una afectación en las tarifas 
del mercado regulado, donde 
el componente de distribución 
pesa casi 28%. “No habrá mayo-
res riesgos porque el Osinerg-
min tiene una metodología 
aprobada. Las tarifas dependen 
de indicadores macroeconómi-

cos”, explica José Luis 
Bonifaz, jefe del Depar-
tamento de Economía 
de la Universidad del 
Pacífico.

Así, la clave del 
análisis del Indecopi 
estará en la evaluación 
del mercado de clientes 

libres y, sobre todo, en ver si el 
regulador considera que la ad-
quisición puede generar el ries-
go de una eventual integración 
vertical. “La preocupación es 

Visa asumiría un camino cuesta 
arriba para demostrar ante el 
Indecopi que no cometió una 
conducta de abuso de posición 
de dominio. La agencia de com-
petencia inició un procedimiento 
administrativo sancionador 
contra Visa International Service 
Association y Visa International 
Peru por buscar implementar 
un programa que obstaculizaría 
el desempeño de sus compe-

La anunciada adquisición de 
Enel Distribución Perú y Enel X 
por parte de China Southern 
Power Grid International (CSGI), 
que despertó la reacción de 
ciertos sectores por el potencial 
el incremento de la presencia 
del Estado chino en el mercado 
de distribución 
eléctrica, apuntaría 
a ser autorizada por 
el Indecopi, aunque 
con condiciones. 
“El análisis del Inde-
copi va a centrarse 
en si la adquisición 
afecta la libre 
competencia o genera una 
distorsión. El factor geopolítico 
no se considera”, advierte Erick 
Valderrama, socio de Miguel 
Mur & Abogados. 
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deberá determinar que Visa goza 
de una posición de dominio; es 
decir, que tiene capacidad para 
restringir, afectar o distorsionar 
las condiciones del mercado. 
Hoy, Visa sí tendría esta posición, 
según Fabricio Sánchez, socio 
de Benites, Vargas & Ugaz. El 
Indecopi concluyó en un estudio 
que, al igual que en la emisión, 
Visa es la principal marca en 
adquirencia, con un 81% del valor 
de transacciones realizadas en 
el 2018.

En segundo 
término, el Indecopi 
tendrá que certificar 
que el programa de 
Visa genera un per-
juicio al competidor, 
incluso potencial. 
Ebanx ha presentado cartas 
cursadas por Niubiz (principal 
adquirente de Visa), que indican 
que tiene que someterse a las 
nuevas tarifas. Estas superarían 
el 300% del costo regular, de 
acuerdo con la demanda. “Si se 

que [Enel y Luz del Sur] privile-
gien a sus empresas vinculadas 
por encima de la competencia, 
y que esto termine cerrando la 
competencia a otros generado-
res”, dice Diego Díaz, economis-
ta asociado de Macroconsult.

Las distribuidoras de capi-
tales chinos (Enel y Luz del 
Sur) podrían utilizar precios 
predatorios para mantener a 
sus clientes libres y evitar que 
migren. Si bien esto beneficiaría 
al cliente libre a corto plazo —al 
acceder a mejores precios—, 
podría considerarse una afecta-
ción a la competencia si, luego 
de eliminar competidores, las 
distribuidoras elevan las tarifas 
por encima del precio inicial. 

establece que las cláusulas no 
buscan generar eficiencias, sino 
sacar a una empresa del mercado, 
se concluiría que hubo abuso”, 
afirma Sánchez.

Por lo pronto, agencias de 
competencia de Chile y Colombia 
ya han detectado un efecto 
negativo del programa de Visa 
en esos países. “Esto le jugaría en 
contra a Visa, porque el Indecopi 
va a tomar en cuenta esos casos”, 
comenta Crosby Buleje, asociado 

principal del Estudio 
Echecopar.

Al cierre de esta 
edición, Visa informó 
a SEMANAeconómica 
que el esquema piloto 
cuestionado “no se llegó 
a implementar en el Perú” 

y ya no sería viable hacerlo. Según 
Robert Venero, socio gerente de 
Diez Canseco Abogados —firma 
defensora de Ebanx—, a partir de 
septiembre Visa cortaría el acceso 
a su red a los agentes de recaudo; 
entre ellos, Ebanx. (KRA)

Para evitar esta situación 
específica, el Indecopi podría 
poner una condición similar a la 
que le impuso a Luz del Sur, que 
tiene prohibido comprar energía 
bilateralmente de su genera-
dora para atender al mercado 
regulado. Debe hacerlo mediante 
licitaciones públicas. “Es una 
condición que el Indecopi podría 
poner”, afirma Robert Venero, 
socio gerente en Diez Canseco 
Abogados. E incluso podría ex-
tender esa condición al mercado 
libre. El exviceministro de Energía, 
Pedro Gamio, discrepa con esta 
última posibilidad porque “el 
Estado puede conseguir mejores 
condiciones” que “no afectarían” 
a clientes libres. (KRA/ASU)

MARCO LEGALMARCO LEGAL

MARCO LEGALMARCO LEGAL

Según Visa, 
el programa 
en cuestión 
no se imple-
mentó en el 

Perú

El análisis 
del Indecopi 
se centrará 
en si puede 
haber o no 
integración 

vertical
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